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Resumen 

El presente ensayo se refiere a los excesos de los fines de la medida de aseguramiento de detención 

preventiva contemplados en la ley 906 de 2004 frente al derecho a la libertad personal, en relación 

con el principio de prelación de los tratados internacionales y los límites del derecho a la libertad 

personal en la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Para tal efecto, en el presente 

ensayo se hará referencia a las nociones generales del Sistema Penal Oral Acusatorio (en adelante 

SPOA), luego, se expondrá sobre los fines de la medida de aseguramiento de detención preventiva; 

posteriormente se hace referencia al derecho a libertad personal, su naturaleza y consagración 

internacional y, por último, se mencionaran las conclusiones. El argumento que se plantea en este 

ensayo, es que los requisitos y fines de la medida de aseguramiento contemplados en la ley 906 de 

2004 frente al derecho a la libertad personal restringen en mayor medida el núcleo de dicho 

derecho, a la vez que, están en contravía con los compromisos internacionales adquiridos por 

Colombia en relación con la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el principio de 

prelación de los tratados internacionales, cuestión que demuestra la inconstitucionalidad de los 

fines y requisitos de la medida de aseguramiento en el Sistema Penal Oral Acusatorio. Para darle 

validez y solidez al argumento, se tendrán como autores a favor del mismo al Dr. Eduardo Matyas 

Camargo en su obra: Los derechos fundamentales en el Sistema Penal Oral Acusatorio, al Dr. José 

Calvo Rodríguez en su trabajo: El derecho fundamental de la dignidad humana: un estudio sobre la 

vulneración de este derecho por la sobrepoblación en los centros carcelarios en Colombia, al Dr. 

Eduardo Matyas Camargo en su estudio: El debido proceso en el sistema penal colombiano: el 

alcance de la ley 906 de 2004 y al Dr. Miguel Pedraza en su escrito: La detención preventiva en el 

sistema acusatorio. 
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